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PARTE OFICIAL.

mtwA OEL (%am se «hisîms.

s. M, la Slcîna nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y SI! augusta Keal familia 
conlindan sin novedad en su impor
tante sahid en ei il cal sitio de ban 
Ildefonso.

(Gacela del 15 de ÂgosloJ.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á Madrid Don 
José de Posada Herrero, Ministro- de 
la Gobernación,

Vengo er) mandar que D. Antonio 
Aguilar y Correa, Marqués de la Vega 
de Armijo, que lo es de Fomento, cese 
en el desempeño de aquel Ministerio, 
quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ba desempeñado.

Dado en San Ildefonso ó trece de 
Agosto de rail ochocientos sesenta y dos. 
sxEstá rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros^ 
Leopoldo O‘Donnell.

Habiendo regresado á Madrid Don 
José de Posada Herrera, Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en disponer que se encargue 
nuevamente del desjia.eho de dicho Mi
nisterio.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta-y dos. 
“Está rubricado de la Real mano.=x 
El Piesidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

Vengo en disponer que D. José de 
Posada Herrera, .Ministro de la Gober
nación se encargue interinamente del 
despacho del Ministerio de Gracia y Jus
ticia durante la enfermedad de D. San
tiago Fernandez Negrete.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto.de mil ochocientos sesenta y dos. 
= P3stá rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

CGacela del 14 de Agonlo.J 
MiMSTIKIO 08 LA GLERSU.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios de los 
Coroneles D .Manuel Calhalan y Pazos, 
D. José Salcedo y Ferrer, I). Mauricio 
Alvarez y Bohorques Duque de Gor, i 
D. Juan de Acevedo y Perez, D. Joa- | 
quin Pastors y FoXá y D. Pedro Garo 
y Ripoll,

Vengo en promoverlos al empleo de 
Brigadier de infantería los cuatro pri
meros, y de caballería los dos últimos, 
con arreglo á mi Real decreto de 5 de 
Setiembre de 1854, en el turno corres
pondiente á las vacantes ocurridas por 
muerte de los Brigadieres D. Hipólito 
xMunarriz, D. Manuel Michel, D. Al
fonso Valderrábano, D. Antonio Mauri, 
D. Vicente Bañuelos, D. Ventura Bar
caiztegui, D. Miguel de Lacy, D. Sa
turnino Abuin, D. Joaquin Rodriguez 
Valcarcel, D. Sebastian Ortega, D. José 
Rubio Guillen, D. Francisco Martínez 
de Unda, D. Joaquín Urreiztieta, Don 
Pascual Senmanat , D. Cár! is Bayer, 
D. Pedro Argüelles, D. Pablo Casama
yor y D. Cláudio Goig.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Atendiendo á los servicios del Coro
nel de caballería D. Manuel Cortázar y 
Varela, y especialmente á ¡os que con
trajo en distintas ocasiones en la isla de 
Cuba, en virtud de ¡as cuales fué pro
puesto i eiteradamente por el Capitan 
general de dicha isla para el ascenso 
inmediato,

Vengo en promoverlo al. empleo de 
Brigadier, con arreglo al Real decreto 
de 5 de Setiembre de 1834, en el tur
no correspondiente á las vacantes oenr- 
ridas por muerte de los Brigadieres D. 
Calixto Artaza, D. Bernardo dal Águila 
y í). Juan Refojo.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de rail oc'nocsento.« sesenta y dos. 
=Eslá rubricado de la Real mano.^ 
El Ministro de la Güeira, Leopoldo 

, O’DonueU,

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de infantería D. Pedro Abades y Soto, 
Oficial primero segundo del Ministerio 
de la Guerra, -

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier, con arreglo al art. Ty del 
Real decreto orgánico de la Secretaría 
de dicho Ministerio de 50 de Agosto de 
1854, en el turno correspondi’.nte á las 
vacantes ocurridas por muerte de los 
Brigadieres D. José Amorós, D. Agus
tin Sandoval y D. Miguel Garibay

Bado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
ríos.— Está rubricado de la Real mano. 
“El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Atendiendo á los servicios del Coro
nel Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
general de Filipinas D José Ferrater y 
Gener, y espesiahnente al mérito que 
contrajo en el asalto y toma del fuerte 
de Pagaluban el 17 de Noviembre del 
año próximo pasado,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Es{á rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0’ Donnell,

Vengo en disponer, que el Brigadier 
de infantería D. Jusa Gómez Landero 
cese en el cargo de Secretario del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
quedando muy satisfecha del celo y levitad 
con que lo, ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Está rubricado de la Real mano.™ 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’DonaelL

. ■» !•.■-».  ■ *0 ■ ■- -

Vengo en nombrar Secretario del Tri- j 
bunal Supremo de Guerra y Marina, al ' 
Brigadier de infantería D. Enrique del 
Pozo y Ayguals, Oficial primero del 
Ministerio de la Guerra.

Bado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos.

— Está rubricado de la Real m¡ino.=El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Don
nell.

Illll.■l^ .̂^^^ÿ^^^.....  ...... ...MB.MN.M

ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de .Ministros,

Vengo en ad mit:r la dimisión que el 
Capitan general de Ejército D. Fran
cisco Serrano y Dom inguez. Duque de 
la Torre, ha hecho del cargo de Gober
nador Capitan general de la isla de Cuba, 
quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á trece de Agos- 
to de rail ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado delà Rea! mano. — El Mi
nistro de ¡a Guerra y de Ultramar, Leo
poldo 0* Dunnell.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en el Teniente 
General D. Domingo Íiulce y Garay, 
Marqués de Castell florite, Capitan ge
neral de Cataluña,

Vengo en nombrarle Gobernador Ca
pitán general de la isla de Cuba, de con
formidad con lo propuesto por mi Con- 

j seje de Ministros
Dado en San Ildefonso á trece de 

Agosto de mil ochocientos sesenta y dos.
= í£slá rubricado de la Real mano.» 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0' Donnell,

(Gaceía del 15 de Agosto^.

^íJl^íW 08 FOMENTO,

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que par
tiendo de la Barca de Unguera ha de 
emp.alraar en RivadeseUa con la de pri
mer órden de Sahagún á dicho punte:

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador dé
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sea
Oviedo, y el dictámen de la Junta con
sultiva «le (’.aminos. Canales y Puertos:

Considerando que esta línea de co
municación se halla comprendida en 
las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero, art. 4.° de la ley de 22 de 
Julio (Íe 1857, y en atención á las ra
zones que de conformidad con los cita
dos dictámenes me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Sau Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
■»Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa.

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera que par
tiendo de Toledo ha de terminar en 
Navalhermosa:

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Toledo, y el dictáraen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que en dicha línea con
curren las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero, art. 4." de la ley de 
22 de Julio de 1857, y atendiendo á 
las razones que de conformidad con los 
referidos dictámenes rae ha expuesto el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la citada carretera.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
=:Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Antonio Agui
lar y Correa.

IWi,,—...wm... , .■,—,. LI., W —

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido para 
la clasificación de los Catedráticos inte
rinos que, con Real nombramiento 
anterior á la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, sirven en los Institutos de 
segunda enseñanza; y teniendo presente 
lo determinado en la tercera disposición 
transitoria de la ley, según la cual los 
Catedráticos interinos que tengan siete 
años de antigüedad podrán ser declara
dos numerarios; oído el Real Consejo 
de Instrucción pública; y de conformi
dad con su dielámen, S M. se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1 .” Se declarará Catedráticos nu
merarios de sus respectivas asignaturas 
á los Catedráticos interinos de instituto 
con Real nombramiento que á la apro
bación del reglamento de 5 de lebrero 
de este año, sobre provision de cátedras 
de segunda enseñanza, contaran siete 
años de servicios con buena nota, si 
además tienen los títulos académicos 
que para el desempeño de tales cátedras 
exigen las disposiciones vigentes.

2 .° Ingresarán estos Profesores en 
el escalafón general de los de Instituto, 
con arreglo á las bases que en la Real 
órden de 25 de Mayo del año anterior 
se dictaron para la clasificación de los 
que entonces eran numerarios.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 4 de Agosto de í862.=Vcga de 
Armijo.=Sr. Director general de Ins
trucción pública.

En virtud de la anterior disposición, 
y de conformidad con el dictámen del 
Real Consejo de Instrucción pública, 
han sido declarados por Real órden de 
la misma fecha Catedráticos numerarios 
de Instituto los interinos que á conti
nuación se expresan:

D. xMelchor Relesíá, Latió y Caste
llano, Zamora.

D. Lorenzo Pereira, id., Orense.
D Manuel Cabranes,,id., Palencia.
D. Bernabé Barranco, id., Cabra.
D. José García Mosquera, Retórica 

y Poética, Orense.
D. Ramón Sans y Rives, id., Teruel.
D. Felipe Diaz, Religión y Moral, 

Cáceres.
D. Antonio Catalán, id., Castellón.
D. Miguel Ferrer y Garcés, Geografía 

é Historia, Lérida.
I). Mariano Moraleda y Sierra, ideni, 

Cuenca.
D. Agustín Guillen y Flores, ídem, 

Badajoz.
D. Ruperto Cárlos Viguri, id., Ver- 

gara.
D. Andrés Paredes, id., Cáceres.
D, Manuel Martínez Nubla, Elemen

tos de Matemáticas, Huelva,
D Vicente Perez Salinas, Elementos 

de Física y Química, Almería.
D. Salustiano Sotillo, Nociones de 

Historia natural, Albacete.
I). Antonio Valenzuela y Ozores, 

idem, Pontevedra.
D. Diego Leonardo Gallardo, Lengua 

francesa. Jerez.
D. Eugenio Peré, id., Córdoba.
D. José Losáñez, id., Segovia.
D. Isidro Romo, id., Zamora
D. Francisco Gil y García, id., Avila,
D. Pablo Domingo Caballer, idem. 

Lérida.
D. Gaspar Quintin de Elías, Lengua 

inglesa, Sevilla.
Madrid 12 de Agosto de 18fi2.

limo Sr.: Al refundirse las Escuelas 
elementales de Comercio en ¡os Institu
tos de segunda enseñanza, con arreglo 
á la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en la manera prescrita por el Real de
creto de 23 de Agosto de 1861, pasaron 
á estos Últimos establecimientos los Ca- 
tedráticoíi supernumerarios de las re
feridas Escuelas nombrados en virtud 
de oposición, y á quienes el art. 24 del 
decreto orgánico de las mismas de 10 
de Marzo de 1857 concedió el derecho 
de ascender por concurso á las plazas 
de número que vacaren, derecho res
petado por la primera de las disposicio
nes transitorias be la ley vigente.

En vista del expediente general ins
truido para la clasificación y definitiva 
colocación de estos Profesores, la Reina 
(q. D. g.), considerando que el derecho 
de ascenso de ’os supernumerarios pro
cedentes de Escuelas elementales solo 
puede referirse desde la publicación de 
la ley á Institutos de tercera clase para 
aspirar, juntamente con 1«8 Profesores 
de estos establecimieutes, á los de clase 
superior:

Considerando que por Reales órdenes 
de 24 de Setiembre del año anterior se 
les encomendó ya el desempeño de cá
tedras análogas á sus títulos y ejercicios;

Oído el Real Consejo de Instrucción 
pública, y de conformidad con su dictá- 
men, se ha dignado resolver lo siguiente:

l." Se conferirá á ¡os (catedráticos 
supernumerarios de las Escuelas ele
mentales de Comercio las cátedras de 
número de los estudios de aplicación, y 
en su defecto de las análogas de estudios 
generales de los Institutos de segunda 
enseñanza de tercera clase que en cu- 
misión desempeñan en la actualidad.

2.° Al ingresar estos Profesores en 
el escalafón general do los de Institutos, 
se les clasificará con sneglo á las bases 
que en la Real órden de 25 de Mayo 
de 1861 se dictaron para los que en
tonces eran propietarios.

De Rea! órden lo digo á V. I. para i 
su conocimiento y efectos consiguientes, J 
Dios guarde á V. I. ranchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1862 =Vega de 
Armijo.=Sr. Director general de Ins
trucción pública.

1 En vista de lo dispuesto en la dispo-
i sicion anterior, y de conformidad con ! 

el dictáraen del Real Consejo de Íns- ! 
trucciou pública, han sido declarados i 
por Real órden de ¡a rai.‘>ma fecha Ca- 1 
tedráticos numerarios de instituto los 
supernumerarios procedentes de las 
escuelas de Comercio que á continua
ción se expresan:

D. Antonio José Domínguez, Geo
grafía é Historia, Pontevedra.

D. Miguel Lopez, Elementos de Ma
temáticas, Baleares.

D Felipe Claret y Parera, id., Lérida.
D. Eusebio Sana y Qses, id., San

tander. 1
D Luis Catalán y Cortés, Áritmética 

mercantil y Teneduría de libros. Ai- 
metía.

D. Elías Lino del Castillo, id., Tar
ragona.

D. Juan Cancio Mena, Nociones de 
Economía política y Legislación mer
cantil é induslri.al, Bilbao.

j D. Mariano Sancho y Chia, id., Ca-
i narias.
j D. Manuel Blasco y .Matres, ídem,
1 Tarragona.

Madrid 12 de Agosto de 1862.

limo. Sr.: Teniendo los Ayudantes 
de las Escuelas elementales de Industria 
el derecho de aspirar á cátedras de 
asignatura igual ó análoga á las que des
empeñen á los tres años de servicio en 
la Ayudantía, según lo prescrito en el 
artículo 34 del Real decreto de 20 de 
Mayo de ¡855, la Reina (q. D. g.), 
considerando que el derecho de estos 
Profesores solo puede retcrirse hoy á 
¡os estudios de aplicación de los Insti
tutos de tercera clase; nido el Real 
Consejo de instrucción pública, y de 
conformidad con su dictámen, se ha 
servido mandar que se convoque á los 
referidos Ayudantes para que, por con
ducto de los Redores de las Universi- 
da-tes y en el término de cuatro meses, 
presenten sus instancias documeuledas 
á fió de que pueda dárseles colocación

j correspondiente á sus títulos y servicios; 
i en la inteligencia de que no tendrán 
; curso las solicitudes que se dirijan por 
. otro conducto, y bajo la prevención de 
■ que terminado el plazo de los cuatro 
’ meses caducará cualquier derecho que 

los mencionados Ayudantes tengan para
ingresar en el Profesorado de Institutos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. mochos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1862.—Vega de 
Armijo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo Sr : Conviniendo al mejor ser
vicio de la enseñanza que los derechos 
creados por disposiciones anteriores á 
la vigente ley de Instrucción pública 
para ingresar en el Profesorado de Ins
titutos se atiendan en cuanto sea justo 
á fin de que pueda seguirse en la pro
vision de cátedras, sin complicación de 
derechos procentes de diversas legisla
ciones, el órden regular de oposiciones 
y concussos, la Reina (q. D. g ), oido 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
y de conformidad con su dictáraen, se 
ha servido mandar que se convoque á 
¡os individuos que por sus títuios y ser
vicios hubieren obtenido antes de la 
citada ley de 9 de Setiembre de 1857 
declaración por Real órden de nptilu d 
ú opcion para aspirar á cátedras de 
Institutos de segunda enseñanza, para 
que en el término de cuatro meses di
rijan por conducto de los Rectores sus 
instancias documentadas en solicitud 
de cátedra; en la inteligencia de que no 
se dará curso á las que por otro con
ducto se presenten, y de que trascur
rido el plazo señalado quedará extin
guido todo derecho y opcion á los in
dicados cargos.

De Real órden lo digo á V, I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1862 —Vega de 
Armijo.— Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Obras públicas.—Negociado 2.°

Habiéndose padecido una equivoca
ción involuntaria en el anuncio de su
basta (Je la construcción de lo.s trozos 
primero y tercero de la carretera de 
Soria á Logroño, correspondientes al 
trayecto comprendido en ¡a última pro- 

1 vincia, S. M la Reina (q D. g.) se ha 
dignatio disponer que Se suspenda dicha 
subasta hasta que se anuncie de nuevo 
con la rectificación correspondiente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, l. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1852. —Vega de 
Armijo =Sr. Director general de Obras 
públicas.

^Gaceta del 22 de Agosto.J

MINISTERIO BE ESTADO.

Candiles la.

El día 13 (iel corriente el Exemo. Sr. 
D. Ju'-é Gutiérrez de la Goncha, Mar
qués, de ¡a .Habana, tuvo la honra de
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369
fGacsta del 19 de Ágo$toJ

IffilSTEWO DS m COMACIO».

Dirección general de Eslablecimienlos 
penales,—Negociado 1.®

«El Exemo. Sr. Ministro interino de 
la Gobernación, con fecha 28 de Julio 
último, de Real órden dice al Gober
nador de la provincia de Gerona lo si
guiente:

La Reina (q. D. g,), de conformidad 
con el dictáraen de la Junta consultiva 
de Policía urbana, de que es adjunta 
copia, se ha servitio aprobar el ante
proyecto de la prisión de provincia que 
ha de construirse en esa capital; siendo 
la voluntad de S. M. que en el estmfio 
y formación del proyecto definitivo de 
esta obra, importante y necesaria, cuide Í 
V. S. que se observen las prevenciones 
de aquella ilustrada corporación, y muy 
principalmente que se evite el gran in
conveniente que resultaría de la dema
siada proximidad de los edificios inme
diatos á la prisión, lo cual puede con
seguirse indemnizando á los dueños de 
los terrenos inmediatos del que se ks 
tome y sea necessrio para el completo 
de la zona ó espacio libre que señala la 
circular de la Dirección general de Es
tablecimientos penales de 6 de Mayo 
de 1860. Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M. resolver manifieste á V. S. 
que el estudio del programa de 6 de 
Febrero del mencionado año ha debido 
dar á conocer al Arquite^do de esa pro
vincia qtie la encarcelación, así de los 
detenidos preventivamente como de los 
presos pendientes de causa, ha de ser 
individual y constante, y por lo tanto su 
separación continua de dia y de noche, 
pues de lo contrario no se cooseguirá el 
fin moral que la administración se pro
pone. Separados los pertenecientes á 
estas dos clases, se hace de todo punto 
innecesaria la subdivision que el Arqui
tecto, con mas celo que acierto, quiere 
introducir de presos por delitos graves 
y presos por delitos leves; subdivision 

: que goza de cierto favor entre personas 
poco versadas en materia de prisiones, 
y que desconocen sin duda que el sis
tema de las clasificaciones á (jue corres
ponde ha sillo va juzgado y desechado 
<?n todas partes por ilusorio é irrealiza
ble. Aprobados y circulados por el Go- 

i bierno ¡os programas de las condiciones 
■ legales y reglamentarias que han de 
i reunir respectivamente lostslableeimUtr 
j tos penales que se construyan ó refor- 
■ men erj lo sucesivo, su observancia es 
1 forzosa y obligatoria; y S. M. me man- 
¡ da con esta ocasión se haga entender «sí 
! á his Aiquitectos de bis provincias, á 
! los que según se hizo presente en la Real 
; Órden de 30 de Setiembre de 1860 se 
f les ha dejado la latitud necesaria para 
j desplegar en les proveí los su ingenio y 
1 conociioieuloá facultativos en todo lo 
■ que no sea referente al sistema penitcn- 
i ciario, del cual solo el centro directivo 
i correspondiente debe conocer. De ór- 
i den iJe S M lo digi» á V. S. para su 

conocimiento y efectos correspondien- 
le8. = Bios guarde á V. S. muchos años.

1 Aladrid 8 de Agosto de 1862. = Vega de 
1 Armijo.»

poner en manos die S. M.d Emperador 
de los franceses, en audiencia pública, 
la carta que le acredita cerca de aquel 
Saberano en calidad de Enviado extraor
dinario y Plenipotenciario de S. M. la 
Reina nuestra Señora.

Recibido en el Palacio de la§ TuHerías 
el Sr. Marqués de la îîabana con el so
lemne ceremonialacostumbrado en estos 
casos, al entregar sus credenciales diri
gió á S. M. Ï. el Siguiente discurso:

«Señor: Tengo la boíjra de entregará 
V. M. L las cartas que me acreditan en 
calidad de Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario de la Reina de España.

Al confiarme esta misión, la Reina 
me ha encargado que dé á V M. la se
guridad de sus sentimientos de sincero 
afecto, así como de la simpatía que le J 
inspira la nación francesa. Be estos sen- 
limientos participa el pueblo español, 
que sabe apteciar lo mismo que su So
berana el interés que V. M. y el pueblo 
francés han manifestado en varias ocasio
nes por la gioria y la prosperidad de 
España.

La Reina, mi augusta Soberana, cuyo 
vivo deseo es el de conservar entre Es
paña y Francia estas relaciones de recí
proca confianza, se complacer<á siempre 
en ver estrecharse los lazos que deben 
unir á ámbos pueblos.

Mi ambición es alcanzar á merecer 
por mi celo y mi solicitud en el desem 
peño de esta alta misión la benevolencia 
y el aprecio de V. M.

Intérprete de mi Soberana, os ruego. 
Señor, aceptéis en esta ocasión los votos 
que S. M forma por la dicha de V. M., 
por la de la Emperatriz y la del Príncipe 
Imperial, y por la prosperidad de la 
Francia.»

S. M. el Emperador tuvo á bien con
testar lo que sigue:

«Sr. Embajador: Desde mi adveni
miento al Trono no he dejado pasar, bien 
lo sabéis, ninguna ocasión de manifestar 
á la Reina de España mi viva simpatía, 
así como á la nación española mi pro
funda estimación. Así, pues, me ha sor
prendido tanto como me ha afligido la 
divergencia de opiniones sobrevenida 
entre nuestros dos Gobiernos. Sea como 
quiera, la elección que para represen
taría acaba de hacer la Reina de persona 
tan conocida p!)r lo leal y lo noble de 
sus sentimientos, me hace esperar una 
apreciación imparcial de los acontecí 
mientos que han tenido lugar. Hallareis 
en mí la acogida de que sois digno. Sé 
efectivamente que estais animado para 
con la Francia de los mismos sentimien
tos que animaban á vuestro antecesor, 
que ha dejado entre nosotros los me
jores recuerdos. Aprecio, no lo dudéis, 
las intenciones conciliadoras que os han 
hecho aceptar una misión en circuns
tancias delicadas. No depende mas que 
de la Reina do España, podéis asegurar
lo así, el tener siempre en mi un aliado 
sincero, y el erjnsetvar al pueblo español 
un amigo leal que desea su grandeza y 
su prosfícridad »

El Sr. Miuqués de la Habana fué re
cibo acto continuo por S. M la Empe
ratriz, á quien presentó el homenaje de 
su respeto, regresando luego á la em 
bajada.

Lo que de Real órden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes; previniéndole que circule 
la expresada Real órden á los Arquitec
tos retribuidos de fondos púbdeos en 
esa proviucia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1862. 
= Ei Subsecretario, Antonio Cánovas 
del C.aslíl¡o.

ANUNCIOS OFICIALES,

NÚM. 565.

MTA^Œ AJUSTES
s^asa. PERS®î8â.I. B si GUESaRA.

DISTRITO DE

CASTILLA LA NUEVA.

Los Sres. Auditores, Fiscales y demás 
individuos (jue se expresan en la rela
ción nominal que se inserta à continua
ción, sus herederos ó representantes, 
que pertenecieron al Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva, 
desde 1." de Julio de 1828 hasta fin del 
mismo mes de 1812, se servirán pre
sentar en esta Junta, sita calle de Alcalá 

1 número 65, escalera de la derecha, piso 
’ principal, en dias no feriados, de una á 
! tíos de la larde, los ajustes definitivos 
! espedidos por los habilitados de dicho 

Juzgado, que lo fueron los señores Ofi
ciales de la Secretaría de la Capitanía 
general D. Faustino Martínez y D. José 
de la Torre, pudiendo verificarlo dentro 
dtd léí mino de tres meses los que exis- 

' tan en la Península é Islas adyacentes, 
Canarias y Posesiones de Africa; de seis 
meses los que se hallen en las Islas de 
Cuba y Puerto- Rico, y de ocho para los 
de! extranjero y Filipinas; plazos mar- 

j cados al efecto en el art. ó.® de la Real 
Instrucción de 2 de Setiembre de 1857: 
teniendo entendido, que de no verifi- 
carlo y prévia la competente superior 

i autorización, se procédera á consignar 
1 como recibida la parta proporcional á 
■ cada individuo, considerando su haber 
1 devengado, y las cantidades que resulten 
i satisfechas por la Adminislración á los 
j habilitados para las .ciases de su re pro- 
1 Senia,Clon.
! Lo que por acuerdo de la Junta se 
’ publica en la Gacela de AJadrid y So~ 
* lelines «fieiales de las capitales de pro- 
| vincia para conocimiento de ¡os intere- 
1 fiados ó que se refiere y cumplimiento
■ de lo ordenado por S. M.
j Madrid 22 de Agosto de 1862 = 
, V.‘’ B "“El Coronel Presidente, Manoel 
i Mozo Rosales =K1 Comandante Vocal 

Secretario, José Caballero, y Febres.

Delacíoa nominal de los señores Ándito- 
re,', Piscales y demás individuos que 
desde I.“ de Julio de 1828 á fin de 
igual mes de 1812 pertenecieron al 
Juzgado df la Copilania general de 
Caslilla la Nueva.

Auditor de Guerra, D, Manuel Martin
Eugercios

Idem, B. Juan Miguel Serrano.
Idem, D. José María Pinzano.

Idem, D. Tomás Fernandez Vallejo. 
Idem, D. Juré Maroto.
Idem. D. Pablo Alonso Avecilla.
Secretario Jurídico de ¡a Capitanía ge- 

neraldeGuipúzcoa, B. Lucas Fernandez. 
Secretario de Cámara que fué del Ví- 

reinato del Perú, B Toribio Acebal. 
Fiscal, D. Pedro María Aefiu. 
Alguacil, D. Pedro Miguez.
Idem, B. Santiago de Villa y Bávila. 
Idem, D. Francisco Orgas.

—......—-^   —

NÚM. 535.

Alcaidia Constitucional de 
Fuensaldaña.

Concluida la rectificación del amilla- 
ramiento ó evaluación de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería, corres
pondiente al término jurisdiccional do 
esta villa, el cual ha de servir de baso 
para el repartimiento de la contribución 
territorial en el año próximo de 1863, 
este Ayuntamienlo ha acordado que o 
citado amiUaramienlo quede espuesto 
al público en la Secretaría del mismo 
por el término de 15 dias, á contar des
de la inserción del presente en el pe- 
riódico de la provincia, durante cuyo 
término serán oidas y resueltas todas 
¡as reclamaciones de agravios que se 
hicieren, en la inteligencia que pasado 
no serán atendidas.

Fuensaldaña 18 de Agosto de 1862. 
—El Teniente de Alcalde, Cándido Her
nández.

Núm. 556.

Alcaldía Constitucional de 
Villán de Tordesillas.

Para proceder con acierto y legalidad 
en la apreciación de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, de este término 
jurisdiccional, sobre la que ha de impo- 
ner.se la contribución territorial para el 
año próximo de 1863, es preciso que 
todos ¡os dueños de fincas rústicas ó 
urbanas y de ganados, presenten en el 
término de 15 dias, ilecieraciones da 
sus bienes de que trata el art. 20 y si
guientes del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1815; en ei supuesto de que ade
mas de procederse de oficio á la eva- 
luacion de las fincas no declaradas, 
quedarán sus dueños sujetos á las penas 
marcadas en el Real decreto expresado.

Villán de Tordesillas 22 fíe Agosto de 
1862.=El Alcalde, Nicolás Zurro.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayunlamicnlos de los 
pueblos siguientes:

Ramiro.
Velliza.

Núm. 544.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera iiulancAa del distrito de la Pla
za de Valladolid y su partido.

por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Esteban García, nutural de Is 
ciudad de Rioseco, de edad de 18 años*
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p^ra que en el término de 30 días» á i 
contar desde la fecha, se presente en 
este mi Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la cansa que ins
truyo contra el mismo por el petjurio 
en que incurrió en la que se siguió er» 
el año pióximo pasado contra Lorenzo 
Colomer Ricar y otros, apercibido que 
de no verificarío so sustanciará en su 
nuseucja y rebeldía y le parará el per
juicio que haya logar.

Dado en Valladolid á 16 de Agosto 
de 1862.=-Antonio de la Cuesta —Por 
mandado de S. S.^, Ambrosio Padilla 
Cuerbo.

NúM. 546.

Don Salvador La fuente Cebrián, Audi
tor de Guerra honorario y Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Torrente y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los padres y en su defecto á los pa
rientes mas próximos de Francisco Fer
nandez Azárate, soltero, pordiosero, 
natural y vecino de Segovia, de 3ü años 
de edad, manco de ambos brazos, cojo 
de una pierna y con una cicatriz en la 
megiUa izquierda, para que dentro de 
9 dias, siguientes al de la inserción del 
presente en el Boleíin oficial, compa
rezcan en este Juzgado ó se manifiesten 
al mismo con espresion de 'a población, 
calle, casa y número donde habitan, al 
objeto de poderse practicar «ierta noti
ficación acordada en procidencia de 31 
de Julio último, en la causa que estoy 
instiuyendo sobre muerte al parecer 
natural del referido Francisco Fer
nandez.

Torrente 18 de Agosto de 1862 = 
Salvador Lafuente. = P©r su mandado, 
Joaquín Gimeno Porta.

C/ntV£T’sidcid Jiíemrfcí de Sadamancrí,

Por Rea! órden de 23 de Julio último 
se ha dignado S- M. autorizar la creación 
de un colegio de inlernosen el Instituto 
provincial de Cáceres; y conforme a! 
reglamento general de 6 de Noviembre 
de 1861 debe proveerse en el mismo 
una plaza de Regente, dotada con el ha
ber de 4,000 rs. anuales, habitación, 
alimentos y asistencia facultativa.

Para desempeñan este cargo se ne
cesita:

1 .0 Tener22añoscuraplido8deedad.
2 .° Ser de conducta intachable.
3,^ Tener aptitud probada en las 

ciencias, filcsofífi y letras, habiendo re
cibido cuando menos el grado de Ba
chiller en artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas al Director del 
Instituto de Cáceres en ei término de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en el Boletín de esta provincia y en el 
de la citada de Cáceres, cuyo Director 
las remitirá á este Rectorado con su 

informe para elevarías á la Direcciou 
geneneral de Instrucción pública.

Salamanca 14 de Agosto de 1862.= 
El Rector, Tomás Beíestá.

Por Beal órden de 23 de Julio último 
se ha dignado S. M. autorizar la creación '• 
de un colegio de internos en el Instituto ¡ 
provincia! de Cáceres, y mandar a! pro- j 
pió tiempo que se provea la plaza de ca- ■ 
pellan, dotada con el sueldo de 4,000 i 
reales anuales, habitación, alimentos y | 

asistencia facultativa que debe disfrutar 
según el reglamento general de colegios 
de 6 de Noviembre de 1861.

Los eclesiásticos que aspiren á ella 
deberán tener por h» ménos el grado de 
Bachiller en sagrada teología, cánones ó 
filosofía y letras.

Los aspirantes presentarán sus soiiei- 
ludes documentadas en el término de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de esta provincia y en el 
de Cáceres al Director del instituto de 
segunda enseñanza de esta última, quien 
las remitirá con su informe á este Kec- 
torado para elevarías á la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Salamanca 14 de Agusto de 1862.—- 
El Rector, Tomás Belestá.

Por Realó rden de 23 de Julio último 
se ha dignado S M. autorizar lacreacion 
de un colegio de internos en el instituto 
provincial de Avila, y mandar a! pro
pio tiempo que se provea la plaza de 
capellán, dotada con el sueldo anual de 
4,006 rs. , habitación, alimentos y asis
tencia facultativa que debe disfrutar se
gún el reglamento general de colegios 
de 6 de Noviembre de 1861.

Los aspirantes á ella deberán tener 
por lo ménos el grado de Bachiller cu 
sagrada teología, cánones ó fi‘oáofía y 
letras.

Los aspirantes presentarán o! Director 
del Instituto de segunda enseñanza de 
Avila sus solicitudes documentadas en 
el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, y en los Boletin s ofi
ciales de las provincias del distrito, cuyas 
solicitudes se remitirán al Reetnrado 
para elevarías á la Dirección general de 
Instrucción pública.

Salamanca 14 de Agosto de 1862.= 
El Rector, Tomás Belestá.

Por Reol órden de 23 de Julio último 
se ha dignado S. M. autorizar la creación 
de un colegio de internes en el instituto 
provincial de Avila, y conforme al re
glamento general de 6 de Noviembre do 
1861, debe proveerse en el mismo una 
plaza de Regente, dotada con el haber 
de 4,000 rs. anuales, habiiacion, aíR 
mentes y asistencia facultativa.

Para desempeñar este cargo se ne
cesita;

1 .® Tener 228ñoscumpíidos de edad. 
2 ." Ser de conducta intachable.
3 .° Tener aptitud probada en las 

ciencias, filosofía ó letras, habiendo re

cibido cuando ménos el grado de Ba-
chiller en artes. j

Los apirantes presentarán sus solici- ¡ 
tildes documentadas o! Director del íns- S 
tituto de Avila, ene! término de un mes, ¡ 
á contar desde la publicación de este 1 
anuncio en la Gaceta de Madrid, en el 
Boletín de esta provincia y en el de la j 
citada de Avila, cuyo Director las remi- i 
tirá á este Rectorado con su informe s 
para elevarías á la Dirección general de 1 
Instrucción púbüca.

Salamanca 14 de Agosto de 1862.=E1 
Rector, Tomás Belestá. 1

NúM. 549.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

24 de Agosto de 1862.

Reales. Cént.

Han ingresado en este día 
correspondientes á 67 im
ponentes, de los cuales 3 
son nuevos, la cantidad de. 14.428 

Se ha devueltoá petición 
de 11 interesados la canti- 
f52d de.    23 125 31

El Director de semana, 
Deogracias Fernandez.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 11 empe
ños sobre alhajas....... 6.000

Se han cobrado por 5 des
empeños sobre alhajas. 3 838 30 

Se han dado por 11 letras. 36.666 
Se han cobrado por 13 le

tras   40.300
Ei Director de semana, 

Fernando Cabeza de Vaca.

-«»! ¡Í3B—<Eí- -«SSBB»——.

CASA EN VENTA.

í

¡

Se compone de pañi-ras, habiíacio- 
nes bajas, y se halla sita en la villa de 
Barcial de la Loma, caile de Rapiño, 
con la que brida por Naciente y Medio
día, y Poniente con otra de Francisca 
Rivera; corresponde al Excelentísimo 
Señor M'arqués de Alcañices, cuyo re
mate, bajo el tipo de 8.000 rs., tendrá 
efecto el 7 de, Seisembre próximo en la 
Administración de mi cargo, calle Real 
de Burgos, número 83, de una á dos 
de .su tarde, admitiéndose proposiciones 
por escrito.

Valladolid 21 de Agosto de 1862.=: 
Pedro de Solís Ramos,

S® arriendan las Aceñas de Ardua, 
| inmediatas ¡i la villa de Tordesillas, 
■ propias de! Exemo. Sr. Marqués do 
j Alcañices, cuyo remate tendrá efecto el 
! 7 de Setiembre próximo en esta Admi- 
1 mslratíon de mi. cargo, calle Real do 
■ Burgos, número 83, de once á doce 
í do la mañana, y á la misma hora en 

las citadas aceñas, según los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto.

Valladolid 21 de Agosto de 1862 = 
Pedro de Solís Ramos.

Seiegou^ OrUz '¡j Compafíia,

Esta casa en correspondencia con el 
Tesoro' Comercial tiene por principal 

objeto protejer las artes, el comercio y 
la industria, facilitando cómodamente 
cantidades con la correspondiente ga
rantía.

Caja de ahorros, donde so admiten 
imposiciones desde 4 reales en adelan
te, por las que se abona un interés fijo 
anual de 6 por 100, y por las canti
dades que se impongan á plazo fijo y 
escedan de mil reales so abonará ma
yor interés, respondiendo la sociedad 
con fincas libres de todo gravamen y va
lores suficientemente garantizados.

Es además un centro general de ne
gocios, comisión y consignación de mer
cancías en correspondencia con ¡as prin
cipales casas del Remo y el Estranjero.

Administra toda clase de fincas por 
solo un 4 por 100 anual, y seanticipan 
cantidades sobre rentas de casas en esta 
ciudad.

Producto de una peseta impuesta 
semanalmente al 6 por 100, acumulado 
al capital, ai cabo de veinte años.

Años.

1.®
2.®
3.®
4."
5.°
6.®
7.®
8.®
9.®

10..
15..

15..
14..
15..
16..
17..
18..
Í9..

Cantidad impuesta en los
20 años.

Rs. Cénts.

214 36 
441 36 
682 38 
937 66 

1.208 24 
1.495 08 
1.799 Í4 
2121 50 
2.463 12 
2 825 26 
3.209 12 
3.616 02 
4.047 34 
4.504 52 
4.989 12 
3.502 82 
6 047 30 
6 624 48 
7.236 28 
7.884 80

4.160
Ha ganado en este tiempo. 3.724 80

Con solo que se tenga el dinero en 
caja un año mas, sin imponer un cén
timo siquiera, se dobla completamente 
el capital, que con las seguridades que 
se ofrecen cualquiera puede sin temor 
depositar sus ahorros en la referida 
casa, donde nada se exije por gastos 
de Administración, pudiendo retirar 
las cantidades cuando se convenga.

Las oficinas se hallan establecidas en 
la caile «le la Obra, número 31, y las 
horas de despacho son desde las 9 
de ¡a mañana á 3 de la tarde.

Eüi la fábrica ImDcriai se 
venden basta doce pares de 
piedras sacadízas, propias pa
ra moSínos niaquíleros, los 
que quieran interesarse en la 
compra que se dirijan á don 
Pedro Pombo.

Vallabolid.—Imprenta de Garruwi

saU^ de iíí Oliraf núm, 7.
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